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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica pruebas, 

alegatos conclusión.  

 

Fecha:  12 de abril de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 068 de 2021                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00133 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Carlos Guillermo Mejía Chica. CC.71.612.131 

Identificación CC.71.612.131 

Teléfono fijo y/o celular 3117382870 

Correo electrónico  luisk7601@hotmail.com 

Datos apoderada demandante 

Nombres y apellidos Luis Carlos Mejía López CC. 15.373.803 y TP. 238.694 del 

C.S. de la J. 

Identificación CC. 15.373.803 y TP. 238.694 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 3104429454 

Correo electrónico  luisk7601@hotmail.com 

Datos apoderada sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Erica Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 Oficina 2401. 

Teléfono fijo y/o celular 3117521431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada  Protección S.A. 

Nombres y apellidos Gladys Marcela Zuluaga Ocampo CC. 32.221.000 y TP. 

298.961 del C.S. de la J 

Identificación CC. 32.221.000 y TP. 298.961 del C.S. de la J 

Teléfono fijo y/o celular 3234658130 

Correo electrónico  Gladys.zuluaga@proteccion.com.co 

Datos sociedad demandada Colfondos S.A. 

Nombres y apellidos Deiby Canizales Erazo CC. 29.952.124 y TP. 132,014 del 

C.S. de la J 

Identificación CC. 29.952.124 y TP. 132,014 del C.S. de la J 

Teléfono fijo y/o celular 3166951292 

Correo electrónico  canizaalesdeiby@gmail.com 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

mailto:luisk7601@hotmail.com
mailto:luisk7601@hotmail.com
mailto:aristizabalyabogados@gmail.com
mailto:Gladys.zuluaga@proteccion.com.co
mailto:canizaalesdeiby@gmail.com
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No hay conciliación. 

 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones previas. SI  NO X 

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá establecer las circunstancias, especialmente de modo en que el señor Carlos 

Guillermo Mejía Chica decidió trasladarse de régimen de Prima Media Prestación Definida 

al Régimen Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos que se enlistan a folio 10 de la demanda, y que obran en 

el expediente a folios 11-20. 

 

Folios 10 cédula del demandante.  

Folios 11-19: Historia Laboral  

Folios20: Respuesta de Colpensiones. 

   

Pruebas decretadas a Protección S.A. 

Documentales: documentos que se enlistan a folios 65 de la contestación de la 

demanda, y que obran en el expediente a folios 79-116 

 

Folio 79 Solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

Protección de fecha 15 de septiembre de 1998.  

Folios 80-81 Reasesoría pensional de fecha 12 de octubre de 2012 y las proyecciones 

realizadas en la misma.  

Folios 82-83 Historia laboral emitida. por el Ministerio de Hacienda y Crédito público— 

Oficina de Bonos Pensionales.  

Folio 84Certificado del Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones SIAFP.  

Folios 85-86 Movimiento de cuenta de ahorro individual con rendimientos donde aparece 

la relación de aportes realizados por el demandante al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por PROTECCION S.A. y los rendimientos generados. 

Folios 87-106Movimiento de cuenta con detalle de semanas cotizadas por el 

demandante, emitido por Protección S.A (Historia laboral).  

Folios 107-111Políticas para asesorar y vincular personas naturales a Protección.  

Folios 112-113 Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-

002 del 29 de diciembre de 2015. 1  

Folios 114-116Comunicado de prensa del año de gracia. 

 

Testimonial: Se decreta el testimonio de las señoras: Catalina Arango Gaviria.  

Lizeth Daniela Amaya Salazar, Tatiana Montoya Carvajal, Katherine Sánchez Medina.  
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Daiana Milena Marín Sáenz y de los señores Gustavo Javier Farrera, John Edisson Botero 

y Julián Jaramillo.  

 

Se desiste de la prueba testimonial.  

 

Interrogatorio de parte al demandante 

 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos que se enlistan a folios 130 de la contestación de la 

demanda, y que obran en el expediente a folios 133-137. 

  

Folios. 133-134: Historia Laboral 

Folios. 135-137Historia Laboral 

 

Interrogatorio al demandante 

 

 

Pruebas decretadas a Colfondos S.A. 

Documentales: documentos que se enlistan a folios 226 de la contestación de la 

demanda, y que obran en el expediente a folios 228-229 

 

Folio. 228: formulario de afiliación 

Folio. 229: Comunicado prensa.  

 

Interrogatorio de parte al demandante con reconocimiento de documentos.  

 

 

2. Tramite 

Práctica de pruebas  

Se practica interrogatorio de parte decretado.  

 

Alegatos Conclusión 

Se escuchan alegatos de conclusión.  

 

No se fijará fecha de juzgamiento, ello por cuanto se está implementando la medida de 

descongestión con los juzgados nuevos creados y una vez organizada la agenda, con fechas 

disponibles de ser posible se fijará la fecha dentro de este mismo año.  

 

Lo resuelto se notifica a las partes. 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 

 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620190013300             

DCS 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  12 de abril de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00133 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Intervinientes: 

 

 

___________________________________________ 

Carlos Guillermo Mejía Chica.  

CC.71.612.131 

Demandante. 

Asiste. 

 

 

___________________________________________ 

Luis Carlos Mejía López  

CC. 15.373.803 y TP. 238.694 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

Asiste 

 

____________________________________________ 

Gladys Marcela Zuluaga Ocampo  

CC. 32.221.000 y TP. 298.961 del C.S. de la J  

Apoderada y Representante Legal de Protección S.A. 

Asiste. 

 

 

____________________________________________ 

Deiby Canizales Erazo CC. 29.952.124 y TP. 132,014 del C.S. de la J  

Apoderada y Representante Legal Colfondos S.A. 

Asiste. 

 

 

____________________________________________ 

Erica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

Asiste 

 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 


